
GOBIERNO DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

VIVIENDA 
Y EDIFICACIONES 

Santo Domingo, DN. 

05 de Marzo de 2024 

CIRCULAR 

A: Viceministros (as), directores (as), encargados (as) departamentales, 

divisiones y secciones 

Asunto: Manual de Organización y Función del MIVHED 

Les informamos la puesta en vigencia del DPyD-MA-004 Manual de Organización y Funciones 

del Ministerio de la Vivienda, Hábitat y Edificaciones (MIVHED), el cual fue aprobado y 

refrendado por el Ministerio de Administración Pública (MAP), mediante la resolución núm. 

001/2024, de fecha 24 enero de 2024. 

En el Manual se describe las funciones de las unidades que conforman la estructura organizativa 

de nuestra institución. 

Con sentimientos de alta estima y consideración, 

Atentamente, 

de cn, Qx a mi lr » - il 

Ing: Hey Gonfález M. PRECEDE PAM y 
Director de Planificación y Desarrollo A >, 

Bs Ministerio de Vivienda y Edificaciones SD 

809 686 8920 
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Calle Dr. Báez 4, Santo Domingo 10205, República Dominicana. 
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